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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* Bu H Administración del Bo l s t Im , sita en 
h Imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri- 
tordia. —
Nt Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ tetra de fácil cobro. -.............................
# El pago de la suscripción adelantado. —■
<f La correspondencia se remitirá franquea
** ®I Regente de dicha imprenta. ।

PRECIO DE SUSCRIPCION

39 peaetaa el »ne * Extranjere, 45»

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, t» cónts. de peaoS» per linca. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de loa que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta.— । - ......
* Números sueltos, eeDtlmea de pe»
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

T Hbll^n 6n la Penínaula' Mw BáyacenlOT, Cenarle! t Inmr.aialanienle que los señores^ AIcuklea ejem 19r eB
ÍÍSWSS5X. aind.-^-.e-ocere h.sm =1 rJiao dd

« d“ üSl- OobUnao son ,bl,„,ori„ pil„ 1, ,,pl. ^^^s. S^r.U»» 
^"">7-™ mM O-, deberá ..d»-

raí _ C>a‘ ® ^e Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R^’ M^e» 5®y D:Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema D Viciom Eugenia, y SS AA. RR. el 
rrínoipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
tioatnz continúan sin novedad en su importan
te salud. 1

De igual beneficio disfrutan las demás nerso- 
nas de la Augusta Real Familia.
r— _ ______(Gaceta 27 Septiembre 1910)

___ SECCION "PRrMEFtA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

r e g l a me n t o  
® operaciones del Instituto Nacional de 

dft^X!81011’ aProbado Por la Real orden
40 de Atosto de 1910, inserta en la 

«Gaceta» del día 31.
(Conclusión).

CAPÍTULO VIII
DEL PAGO DE CAPITALES RESEIIVADOB

A) . Reglas sustantivas.

, ocurrido
। . Artículo 52.

Que r p 'a.eP^eP'a del capital reservado se hará 
cioneR n fal*ec,mient0 del titular y previas las justifica- 
JU£»p o Ve‘ e.n.8u ca8°» requiere este Reglamento, al cón- 
formia, ,reviv’ente' a los hijos y á los ascendientes, de con- 

2° *cou i’18 siguientes reglas:
timos luí ^‘b80.dti coucurrir el cónyuge viudo con hijos legí- 
mitad ál t U ar* Be entregHrA la o?'1»0 6 aquél, y la otra 

g p es'-°8- ya procedan de uno ó de varios matrimonios; 
’ ■ Ra caso de concurrir el cónyuge viudo con hijo» as

condientes del titular, se entregará á aquél tres QU’^as 
partes del capital, y las dos quintas partes restantes, á los
Ub‘4e,ldí)énconformidad cou lo establecido sobre filiación en 
el artículo 30 de la Ley. los hijos 
sólo concurrirán con el cónyuge viudo, a falta de descen
dientes legítimos, y. en tal caso, tendrán derecho a la mi
tad del capital reservado; , . '„„oan nAn

5. Los ascendientes no concurrirán en ningún caso, con 
los hijos del titular, sean legítimos ó naturales reconocidos 
El derecho de los ascendientes consiste en concurrir con 
el cónyuge viudo cuando no haya lujos, y en percibir el 
capital cuando falten uno y otros;

6. En caso de concurrencia de ascendentes con el cón
yuge viudo, .tendrán el derecho determinado en el párrafo 
3.» del presente articulo, distribuyéndose entre ellos las dos 
quintas partes del capital, con preferencia de los padres so
bre los abuelos; . ... ,, xa,,!--

7. En caso de faltar cónyuge viudo é hijos del titular, 
los ascendientes se repartirán el capital en esta lor™»: el 
padre y la madre por mitad; á falta de padres se distribuirá 
entre los abuelos paternos y maternos, cualquiera que sea el 
número de los sobrevivientes, por iguales partes, y sin dis
tinción entre legítimos é ilegítimos; «n.mn

8. La porción vacante por la falta de alguno de los llama
dos concurrentemente, acrecerá a los 8obrev’v'®nte® 
grupo Así, á falta de cónyuge viudo, el capital se reparti
da integro entre los lujos legítimos y en defecto de es os 
entre losliaturales reconocidos. No habiendo de.8C,e?d'e“5®8 
legítimos, ni naturales, pasará álos padres, y si estos tam
poco viviesen, a los abuelos.

B) . Normas de procedimiento
REGLAS GENURALES 

Artículo .̂
Ocurrido que sea el fallecimiento do un titular de libre a 

á capital reservado, los parientes que se crean con dereelio 
á éste, en todo ó en parte, u otra persona en su nombre, 
solicitarán del Instituto Nacional de Previsión, b.en d ree- 
tamente, bien por conducto de la Caja colaboradora o auxi
liar, ó de la entidad convenida para el seguro colectixo en 
que estuviere domiciliada la libreta el pago del c. p tal^re
servado, exponiendo clara y sucintamente los siguiente» ■
datos;
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1 .® Fecha del fallecimiento del titular;
2 0 Parentesco que con él tenían los reclamantes;
3 0 Expresión de las personas que pudieren tener dere 

cho á participar del capital (cónyuge, hijos, ascendientes), 
en concurrencia con los solicitantes, ó, en su defecto, decla
ración de no haber ninguna, y, en su caso, fecha y lugar de 
su defunción;

4 .° Fecha de la reclamación.
Artículo 54.

1 ° Los reclamantes acompañrán á la instancia, á ser 
posible, la libreta y certificados de adición correspondientes 
al titular fallecido, la certificación del acta civil de su de
función, y las certificaciones necesarias á acreditar el pa
rentesco en que se funde la reclamación y falta de otros par
tícipes.

2 .° Estos documentos, ya provengan de archivos parro
quiales, ya del Registro Civil, deberán ser expedidos gratis, 
á petición de los interesados, por los funcionarios encarga
dos de aquellos, según ordena el artículo 30, párrafo 2.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1908 y el artículo 107, párrafo 2.° 
de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión.

Artículo )̂.
No se rechazará ninguna solicitud por deficiencias en su 

exposición ni por falta de los indicados justificantes. Pero 
el tramite del expediente quedará en suspenso hasta que 
sean subsanadas las omisiones, bien por gestión de los 
mismos interesados, bien por el Instituto, de oficio, en lo 
que de él pueda depender.

Artículo 56.
Recogidos todos los datos, y completada la justificación 

del derecho de los reclamantes, el Instituto acordará, pre
vios los informes que estime conveniente oir, el pago del 
capital ó de la parte del mismo correspondiente a aquéllos, 
según los casos, ó la suspensión del pago hasta practicar nue
vas investigaciones.

Artículo 57.
Cuando la cantidad que huya de entregarse en concepto 

de capital reservado no exceda de la cifra que acuerde el 
Consejo de Patronato, dentro del límite máximo de 150 pe
setas y siempre que los interesados sean mayores de diecio
cho años, el Instituto podrá admitir, en substitución de 
las justificaciones de parentesco expresadas en los artículos ¡ 
anteriores, una información testifical para acreditar que los 
reclamantes son los únicos parientes del titular fallecido 
que tienen derecho a percibir el capital reservado en la li
breta.

Articulo 58.
giSi la cantidad qüe se ha de entregar no excediera de 150 
pesetas, sera satisfecha á los interesados, previo recibo, 
que autorizarán éstos con su firma, ó con su signo dactilar, 
si no supiesen escribir, suscribiéndolo, en este caso, dos 
testigos presenciales del acto, y mediante la justificación 
de su personalidad, en la forma que estime suficiente el 
funcionario pagador.

A rticulo 59.
Si la cantidad total que se ha de entregar excediere de 

150 pesetas, se exigirá ademas la concurrencia de un tes
tigo de conocimiento, cuya solvencia ha de ser suficiente, á 
juicio del funcionario pagador, que garantice la identidad 
de las personas interesadas en el cobro, obligándose á las re
sultas de un pago indebido por falta de esajcircunstancia.

Articulo 60.
Las reglas contenidas en los dos artículos precedentes 

sólo serán aplicables a los casos en que los interesados re
clamen directamente del Instituto Nacional de Previsión el 
pago del capital, por razón de estar domiciliada en su Ofi
cina central la libreta que lo motive.

Articulo 61.
Cuando los interesados formulen la reclamación por con

ducto de la Caja auxiliar ó colaboradora ó de la entidad con
venida para el seguro colectivo, en cuyas oficinas esté do
miciliada la libreta, enviarán éstas el expediente al Insti
tuto, y, una vez acordado por él el pago del capital corres
pondiente, lo efectuarán adoptando, bajo su responsabilidad, 
las garantías que estimen convenientes para asegurarse de 
la identidad de loa reclamantes.

REGLAS ESPECIALES PARA EL CaSO DE CONCURRIR MENORE’ 
DE EDAD

1 A rticnlo 62.
I 1. Los menores que estén bajo la patria potestad serán 

representados, a los efectos de reclamar y cobrar la partici- 
, pación que les corresponda, por quien la ejerza.

, 2. Los que estén acogidos en Establecimientos ó Asocia
ciones de Beneficencia se án representados, á los mismos 
efectos, por el Jefe administrativo del Establecimiento ó 
por el Director de la Asociación, en concepto de legítimo 
epresentante del menor, con arreglo al artículo 303 delCÓ- 
digo Civil.

j 3. Los que se hallen en tutela legal, por el tutor ó porel 
protutor, en caso de ofrecerse alguna incompatibilidad en- 

i tre aquél y el pupilo en el cobro del capital.
4. Los menores que se encuentren bajo el cuidado da 

persona que ios tenga á su cargo, sin formalidades legales, 
| serán representados por esta persona.

A rticulo 63.
1. Todas las representaciones mencionadas en el artícu

lo anterior deberán acreditarse en el expediente:
2. La expresada en el apartado 1, con las certificacio

nes correspondientes del Registro Civil;
3. La del apartado 2. con certificación del ingreso y es

tancia del menor en el Establecimiento de Beneficencia y 
de hallarse el titulado Jefe administrativo en el ejercicio do 
su cargo, y si se tratare de una Asociación, con certifica
ción de estar registrada en el Gobierno Civil y de la perso
na que ejerce su dirección y de pertenecer á aquélla como 
acogido el menor que tenga derecho a participar del capital;

4. La representación mencionada en el apartado 3, con 
certificación del Registro de tutelas, acreditativa de la de 
que se trate, y con certificación del acuerdo del Consejo de 
familia autorizando al tutor á percibir la participación del 
capital reservado correspondiente al menor. Si la ¡cantidad 
que se ha de cobrar fuere superior á 5.000 pesetas, sera pre
cisa, además, la intervención del protutor;

5. La del apartado4, mediante información de tres tes
tigos idóneos, á lo menos, para acreditar: l.°, que los meno
res viven en compañía de la persona que aflime tenerles á 
su cargo; 2.°, que esta persona atiende á las necesidades de 
aquéllos, procurámloltís instrucción, aprendizaje, alimentos, 
etc.; 3 °, que la convivencia establecida no es accidental n* 
transitoria, sino permanente, en razón á la orfandad de lo® 
menores, a la ausencia de sus parientes en ignorado para
dero, á la imposibilidad de éstos de tenerles a su cargo, et
cétera. Ademas, los testigos informaran sobre las condicio
nes personales del patrono, medios de subsistencia, cir* 
cunstancias de familia, concepto que les merezca y todos 
los antecedentes que permitan formar opinión sobre la per
manencia del menor al cargo de la persona de que se trate.

Articulo 64.
En los casos previstos en los números 1. 2 y 3 del artícu

lo 62, los menores no intervendrán en el expediente de pago 
del capital reservado.

Articulo 65.
1. En el caso previsto en el número 4.° del artículo 62, 

los mayores de catorce años comparecerán a manifestar su 
asentimiento a la entrega de la cantidad que le correspon
da a la persona que les tenga a su cuidado y ostente su re
presentación de hecho, sin cuyo requisito no se realizara el 
pago.

2. En este caso, y para garantía del derecho de los me
nores, será precisa la concurrencia de fiador que responda 
de la identidad de la persona del representante de hecho, 
cualquiera que sea la cantidad que haya de percibir en tal 
concepto.

Articulo 66.
No obstante la información practicada, el Instituto Na

cional de Previsión podrá suspender el pago al represen
tante de hecho del menor, cuando juzgue, á su libre arbi
trio, que no está suficientemente acreditada tal cualidad.

Articulo 67.
En este caso, así como en cualquiera otro en que se sus

citase contestación entre partes sobre el derecho á percibir 
el capital reservado, el Instituto Nacional de Previsión 
consignará desde luego su importe en la Caja de Ahorros 
ó en cualquier Establecimiento de crédito que abone inte
rés á las sumas depositadas, á disposición de la persona 
que en su día fuere declarada por quien corresponda con 
derecho á percibirlo.
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CAPITULO IX 
DE LA PRESCRIPCIÓN DE CAPITALES RESERVADOS

Articulo 68.
de ^tder®ct10 reclamar el capital reservado en las libretas 
nhtt6 i i , 86 Prescribe á los tres años, contados desdo la fe- 
ua del fallecimiento del titular.

Articulo 69.
Prev18-^'0 esta techa sea conocida, el Instituto Nacional de 
bret' a n decl®r®ra prescrito el capital reservado en la li
te 'ii'n 6 que 8C tratet J aplicara definitivamente su impor- 
r®l de peus^0 adocuado de l°a que inteSr®u el fondo gené-

R. Articulo 70.
ción d°1 dereph0linbiente8 del titular formulasen reclama- 
BieuÍAnt Cftp,11?* reservado a su favor dentro de los tres años 
tifip-aniAn I ‘a"ecimiei,to de aquél, el Instituto, previa jus- 
del p»r t , cumentHl de este extremo, acordara la entrega 
las reJi- " 7s.e,rvad° a los interesados, de conformidad a 

8 «a establecidas para su pago en el capítulo anterior.

II
Régimen financiero.

CAPITULO PRIMERO 
CONTABILIDAD

(̂i , , Articulo 71. 
gene^aíeííi'í'/^í1 del lostituto se ajustara a los principios 
ra en general y auxd’lld‘mado de Partida doble y 66 dividí- ,

1 p Ariiculo 72. 
de íns o?lÍÍÁt,Uye^contabilidad general la cuenta • ' 
los concentos r?68 cÍfcutMda8' con relación a cada "uno de 
modo que en,. ‘uertl 68 Subre q“e opeie el Io8tituto, de tal 
cienes ó trasif 8lauteineilte re®eÍe í08 aumentos, disminu- 
los elenientnQUntUaci0Ues de todo Séuero Q116 experimenten 

2- El de^V^ C°mpo.n,in su capital activo y pasivo.
•ímiteque a t T Vee8t°8 C]0D.Cept0a perales, hasta el 
^«titulo en ordnn n1eCeSldilde8f^cmnamieuto del 
tica, etcétera a h in ra aduiln’8trución, justificación, estadís- 

que constituye su contabilidad auxiliar.

y razón

. . Articulo 73. 
les DiS ybMa?orgeneí?8 1Íbr°9 principa*

i T Articulo 74.
ter 8ÍntalcoU^tH?.í^m8illbrOS principalcs tendrán carac- 
ción ó titubo’ a la« rkm»i?/8”’ eQ SU e8tructura 5 designa- 
Ca8 de las uDenieinnyo « n ta C 88 e8e0C,a|eB ó caracteristi.

2 Pa perHCIOnes a que se contraigan
^ladeffd^rS tanta8 cantas
San el activo atPníhÁnHA D de 08 lValores q»e compon- 
dl8tlnt08caraA¿r a d° 8U “aturaleza y situación y los 
tagren el pasivo en nrdAnrTUt?U oW'gac'ones que in- 
riven. 1 Vo en ordeu a lo8 derechos que de ellas se de-

La , Articulo 75.
í1 llevara indistintamente por 
hnre8»eoti t^ Al 61 de l0H libr^ «uxi- 
Oper»cione8 v no 1 6 nccesar,° Por la índole de bis Con>o ’H1teceden¿? iA0UuenienCla de utdizarsus elementos 
5 ^.ticaciou déla gesMu d^Ins^ e8tadÍ8tÍCa

Sin npri • • □ . Articulo 76. 
leones da h-ín 6 a. unid',d' y de°tro de las naturales re- 
de8uerteuiiP a 8?1111,6?1’ Hevara la contabilidad 
adl,limBtratiL^ i r868?0 t0daR lna VÍ8ltudes del régimen 
Pación li,H r° de ln8t‘tuto« presentando con absoluta se- 
PUrstos en r h TT 86 relieran ? t® vigencia de sus presu- 
9u'dhción Ha  i 68 a8pect0® de Previsión, ejecución y li- 
toados, (1UA nina<1*e x6 rel"c'onen cou 1® gestión de los 
masa de os asici d 6 ,nmed‘atameQte pertenezcan a la

Articulo 17.
Las sucursales, Cajas y Agentes del Instituto ajustaran 

su contabilidad a las reglas establecidas en los precedentes 
artículos, y las entidades que bajo uno ú otro concepto 
sean colaboradoras en las operaciones del Instituto se su
bordinaran a las establecidas en los respectivos contratos, 
que se procurara estén inspiradas en los principios expre-
sados.

Articulo '78.
1. Todos los años se formara el resumen de las opera

ciones realizadas durante el año anterior, presentándolas 
con la separación y el detalle necesario para que pueda 
apreciarse el movimiento de los fondos af ctos a la gestión 
técnica y administrativa del Instituto, y la situación de 
los valores existentes al terminar el año.

2. Cada cinco años se formara el balance de situación, 
el cual se documentara con todos los antecedentes necesa
rios para que pueda determinarse minuciosamente el capi
tal activo y pasivo, y apreciarse exactamente la situación 
financiera del Instituto.

CAPÍTULO II
PRESUPUESTOS

Articulo 79.
La Administración del Instituto Nacional de Previsión 

se someterá al régimen de presupuestos en cuanto se refie
ra a los recursos y gastos propios de la gestión y a los 
acuerdos que el Consejo de Patronato y la Junta de gobier
no adopten, dentro de sus respectivas facultades estatuta
rias, en cuanto se relacione con la constitución, anticipo, 
bonificación y liquidación de rentas y pensiones.

Articulo 80.
El calculo anticipado de los gastos y de los recursos ne

cesarios para cubrirlos, dentro de los que especialmente se
ñala al efecto el articulo 37 de los Estatutos, se liara por 
años naturales, presentándose el proyecto de presupuesto 
para su aprobación al Consejo en la penúltima sesión or
dinaria del año anterior al en que haya de entrar en ejer-
cicio.

A rticulo 81.
1. Los Jefes de todas las Secciones formularan con la 

anticipacióu necesaria su respectivo presupuesto parcial de 
gustos, pasando las oportunas notas a la Contabilidad. ,

2. Reunidas las expresadas notas, el Jefe de esta Sec
ción redactará el proyecto de presupuesto general de gastos 
y formulara el de los recursos necesarios para cubrirlos, 
aplicándolos por el mismo orden con que aparecen reseña
dos en el indicado articulo 37 de los Estatutos, y someterá 
el proyecto al Consejero-Delegado para su tramitación.

Articulo 82.
Una vez aprobado el presupuesto general, se consigna

ran al pie del mismo los acuerdos del Consejo que con él se 
relacionen y se pasara al Jefe de Contabilidad, para que, 
en su vista, practique los asientos correspondientes en los 
libros de Contabilidad del Instituto.

A rticulo 83.
En ningún caso podran autorizarse gastos que excedan 

del crédito presupuesto respectivo, ni aun dentro del crédi
to anual, en cantidad superior a las cousiguaciones perió
dicas ó distribuciones de fondos que fije la Junta de gobier
no con arreglo al articulo 29 de los Estatutos.

Articulo 84.
Cuando sobrevenga la necesidad de un gasto que, tenien

do suficiente crédito en el presupuesto, exceda de la con
signación disponible, se solicitara previamente de la Junta 

i de gobierno el necesario suplemento de consignación.
Articulo 85.

Si se presentan gastos que excedan de los créditos dispo
nibles, ó que, por su carácter extraordinario ó circunstan- 
ci*i, no pudieron ser previstos al formular el piesupuesto, 

' so acudirá al Consejo de Patronato, proponiendo en sesión 
ordinaria ó extraordinaria, según la urgencia del caso a 
juicio dol Presidente, una de las siguientes soluciones:

' l.B Transferencia de crédito, en el caso de que exista en 
' el presupuesto algún concepto que ofrezca sobrante ó que 

los gastos imputables al mismo permitan su aplazamiento 
hasta el inmediato;

; 2.a Ampliación de crédito, en el caso de que el presu-
! puesto se aprobara con superáoit y se halle éste confirmado
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por los resultados obtenidos durante el tiempo que haya 
estado en ejercicio, ó que, no obstante haberse aprobado 
sin sobrante inicial, la realización del mismo acuse un ex
ceso de ios ingresos obtenidos sobre los calculados en can
tidad suficiente para cubrir la ampliación solicitada;

3. a Presupuesto adicional extraordinario, en el caso de I 
que, careciendo el gasto de crédito y concepto adecuado, । 
existan en cantidad suficiente recursos disponibles de los i 
especialmente imputables a gastos de Administración que 
no hubieran sido comprendidos en el presupuesto ordinario 
de ingresos.

A rtxculo 86
1. Dentro de los diez primeros días de cada mes formara 

el Jefe de Contabilidad la cuenta justificada de los gastos de 
Administración correspondientes al mes anterior, que de
berá rendir el Consejero-Delegado á la Junta de gobierno en 
la primera sesión que celebre.

2. Esta cuenta se compondrá de dos partes.
3. La primera, denominada Consignaciones, expresara 

marginalmeute los capítulos, artículos y conceptos del pre- i 
supuesto de gastos, y, por columnas, los respectivos cré
ditos anuales y disponibles, las modificaciones que en au
mento ó baja procedan, con expresión de los acuerdos que . 
las motiven, las consignaciones concedidas y los sobrantes 
de crédito para el mes siguiente.

4. La segunda parte, llamada Casias, llevara idéntica 
expresión marginal, y demostrara, por columnas, el im
porte de las consignaciones disponibles, los gastos satisfe
chos, justificados con sus respectivos comprobantes, y el 
remanente de consignación, que se transferirá a la cuenta . 
del mes próximo.

A rticulo 87.
Los presupuestos se liquidaran a fin de uño. Se anularan , 

todos los créditos no consumidos respecto de los cuales no i 
se hubiera declarado expresamente su permanencia, y, de- . 
terminado el sobrante, se le dura la aplicación que corres
ponda con arreglo a los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Patronato.

■ CAPÍTULO III
OPERACIONES DE TESORERIA

Articulo 88.
1. Las operaciones de ingleso, pago y custodia de fon

dos se realizaran, dentro de ios limites marcados en el pre
sente Reglamento, por las siguientes entidades:

2. En Madrid, y mientras no exista algún convenio en 
virtud dei cual se encargue del servicio de Tesorería cual
quiera entidad de las autorizadas por los Estatutos, por la 
Sección correspondiente de las Oficinas centrales del Ins
tituto y por instituciones de crédito ó ahorro que, den
tro de sus funciones normales, puedan utilizarse como ele
mentos de la Tesorería Central, mediante la constitución 
de depósitos, apertura de cuentas corrientes con ó sin inte
rés, imposiciones, etc., etc.

3. En las demás capitules y poblaciones de España, is
las adyacentes y territorios coloniales, por medio de repre- 
sentaciunes delegadas, que se titularan: Cajas colaborado
ras, Cajas auxiliares, Agencias de fomento, Sociedades ad
heridas, Corresponsales y Correspondientes. La acción y fun
ciones, en el orden económico, de estas representaciones 
locales, se regularan de una manera precisa en los conve
nios que se celebren, y, en defecto de éstos, en las instruccio
nes generales ó especiales que se comunicaran al mismo 
tiempo en que se notifiquen los nombramientos ó designa
ciones.

Articulo 89.
Por regla general, no se efectuaran ingresos, y en ningún 

caso se realizaran pagos por las Cajas y represeut intés au
torizados ael Instituto sin el mandato expreso de este, co
municado por escrito, en la forma y con los requisitos pre- । 
venidos en este Reglamento y en las instrucciones comple- I 
mentarías que se comuniquen á sus representantes lo
cales.

Artículo 90.
De todo ingreso ó imposición que se realice se entregará 

en el acto al interesado un resguardo provisional, expedido 
precisamente en los impresos, arreglados a modelo, que el 
Instituto suministrara a sus Cajas y representes.

Artículo 91
Los ingresos que se realicen fuera de la Tesorería Cen

tral se comunicaran al Instituto por medio de la documen

tación, y en los términos que se establecerán en las eire 
lares, instrucciones ó convenios, á los cuales han de su] 
tarse las relaciones económicas del mismo con sus represe 
taciones locales.

A rticulo 92.
A tenor de lo preceptuado en el artículo 41 de los Est 

tutos, para la constitución de toda clase de depósitos se 
necesaria la concurrencia de tres firmas de funcionarios 
Instituto, designados por la Presidencia, siendo uno 
ellos el Consejero Delegado.

, Artículo 93.
1. De conformidad con el articulo 41 de los Estatutos- 

el pago de pensil nes, capitales reservados y demás atend . 
nes que deben satisfacerse con cargo a los fondos afectos 
la Caja de Pensiones, asi como las oidenes de leyantamie 
to de depósitos para venta ó canje de valores, exige la C® 
currencia de tres firmas de funcionarios del Instituto, 9 
serán: , . je|

2. Tratándose de levantamiento de depósitos, 1a f 
Presidente, Consejero-Delegado y un Vocal designado P 
la Junta de Gobierno; jg.

3. Cuando se refieran á los pagos en metálico que se 
riven del servicio de la Caja de Pensiones, la del CoDSej 
ro-Delegado, Administracior de la Caja de Pensione 8- 
Jefe <ie Contabilidad, estampadas en el documento adun । 
trativo en que se reconozca y declare la obligación I10*, 
siguiente orden: el Administrador de la Caja de *'ollSI0|er. 
autor-Zará la liquidación; el Jefe de Contabilidad la 1» 
vendrá, y el Uonsejero-Deiegado firmal a la aprobación, PaI 1 
en su vista, comunicar inoportuna orden de pago. D

4. La ordenación de los pagos que deban realizarse , 
cargo a los fondos especialmente destinados á gastos de 
mimstracion se ejercerá por el Consejero Deiegado, 
sujeción a los acuerdos que dicte la Junta de gobierno 
uso de las facultades que le corresponden, con arreglo 
número 8.° del articulo 29 de los Estatutos.

Artículo 94. , ¡p
De todo ingreso ó pago que se realice se tomará ra 

por la Sección de Contabilidad, sin cuyo previo requlS|gC. 
que se hura constar por diligencia en el documento rc8Pjg. 
tivo, no surtirá efecto la operación en la Sección admii* 
trativa a que corresponda.

Artículo 95.
Con la frecuencia posible se comunicará á las Cajas y 

presentantes la situación de sus respectivas cuentas, y 6 
de año se les enviara un extiacto de las mismas, en v 
de los cuales deberán manifestar su conformidad o repa*

Artículo 96.
Sin perjuicio de las comprobaciones diarias que 

realizarse vntie las Secciones encargadas uel servid0' 
Caja Central y Contabilidad, se verificara trimestral^ 
te, y siempre que lo estime conveniente el Consejero D fl, 
gado, a pieseucia del mismo o funcionario en quien d 
gue, un recuento de existencia, cuyos resultados se h’d 
constar en un libro de arqueos, que se cuslodiaián eD 
propia Caja.

Artículo 97.
1. Los gastos de material de instalación serán amorti^ 

dos, según autoriza la segunda disposición transitoria 
los Estatutos, dentro del plazo máximo de cinco años.

2. Solamente durante el expresado periodo, el valor 
mobiliario y maquinas de escubiry calcular que se na p 
pendiente de amortización, figuraran eu el activo dei H* 
tuto como garantía particularmente afecta a las reservad 
peciales constituidas con Subíanles de ios gustos de uu 
mstraciou y a una parte de los fondos de garantía y de , 
niticacion igual a la que se derive de la apncuciou a los i , 
mos eu los dos primeros ejercicios, de cantidades aesti 
das a gastos de administración. .

3. Pura facilitar el estricto cumplimiento de estas 
taciones, asi cuino la inmediata aplicación de las mencio^ 
das reservas especiales en cualquier tiempo, el Consejo 
Patronato esta facultado para autorizar una operaCiui 
gustos de Ci edito, bajo la garantía ue la asignación de* 
tildo para udminialracion y demás recursos expresume 
afectos a dichos gustos, cuyo importe no podra excede- 
nigún aeso del remanente del coste dei material que se 
pendiente de amortización,
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CAPITULO IV
INVERSION DE LOS FONDOS DEL INSTITUTO

. . Articulo 98. 
lo p , ®nes de la inversión de que trata el artículo 39 de 

^'h^u^08i los fondos se considerarán divididos en dos ' 
v £ruPü8' llue 8(5 denominarah consolidados ó de renta 
timi. 8$' Lo8 Prirheroa son los destinados a estar en cons 
d' c Producción, para llevar á la práctica el principio tún
el lím1»81 de' interéa compuesto, tendiendo á reducir hasta 
dos s '^.P081^*6 d plazo de las acumulaciones; los segun- 
tam8°? 09 f°ndo8» eu situación de disponibilidad, estncta- 
rrieutes Decesar*08 PHra atender á las obligaciones co-

j . ., , Artículo 99.
fra mím^UtaC^° ® Uno ot'° ^ruP° 86 regulará por la ci- 
dad „ Xima (lue puedan alcanzar los fondos en disponibili- ■ 
convp|U^>a Pretijará periódicamente, cuando lo estime 
ro-bpip^a’ 111 Juntl‘ de gobierno a propuesta del Conseje- | 
titutute^a<i0’ .te“*.endo en cuenta las necesidades del Ins- 
adaníti?.’ * n l’e™e‘óu con el grado de desenvolvimiento que 
«uquieian sus operaciones.
I, f , . Articulo 100.

cióii de on 09 ’ l8Ponibles ó flotantes se colocarán en situa- 
y « este n° ,l,ermunezcan absolutamente improductivos; | 
custíniinm"’ una mínima parte de los mismos se i 
Iriiiíiir !< « ,en. “ ^aÍa Auxdiar Central, con destino a su- 
to en lu , krn8t°8 corrientes de oficina, distribuyendo el res- 
cstiine e< nO|JO'Clon I06 la Administración del Instituto 
Tros O en en imP08ÍCioueB en lis Cajas de Aho- 
tidudes d.. .V , 119 Cüririente8« constituidas en Bancos ó en- 
ta ó á voln t aF1A 8°lvenclHi con facultad de librar á la vis- 
intetés mayor ’ ° eaCulOuanijo *08 plazos para obtener un

kag . Artículo 101.
¡mpoSfmonpQd69.^6 36 reC:tu,,len procecentes de primas, 
flotante en etC‘* no Podran permanecer en situación 
los auteriorpa nUt0 excednu del límite fijado eu los articu- 
plan los <1^e cl tle™p° preciso para que se cuín-
8U inverai?, ^tOa lurdl8Pe‘i8ables que hau de preceder á 
lo8 Estátn^o'de C?n Olini?ad con 109 artículos 39 y 40de 
tes artículos & US re° as A06 e8tablecen los siguien-

Artículo 102.
Estat^oa^elelmlni nrer'i de que trata el art>culo 40 de los 
Semestre v Ins < YtiP°r i° ‘h ^108 uu‘l sesión ordinaria cada

Artículo 103.
por mayoría absoluta de votos mSit , t ’ 5 8e 80meterai> 8 la deliberación del Consejo 

^s^üór^í1 eXrdÍda P°ir C1 ^cretario deTa 
tar, en’suSn ^8Íd^te\eu la Cllal 88 harán cons- 
tuu ado con / d8 Paulares que se hubieren for- 

uo Cimtra el acuerdo de la mayoría.
Artículo 104.

de los kíZ68 06 P°nTcia ver8Hr»n sobre la situación 
re8 en que d8h n h 08, “ nh!urale2a cItl8e d« 1«8 valo- 
den á (?n# a >b 1,18 ^t^iores inversiones v el or- 
flue 8e\p<.de^8?bOíd,?lar^ la locación de los‘fondos 

se recauden hasta la reunión inmediata.
R Artículo 105.

nebcH'!Ct° ¿ la sit“RCÍÓn de los fondos invertidos, la Po- 
cuencu.ex“m.lna,a la composición de la cartera con la fre- 
dR 'lu .Et 8 c,rcun8taUcia8 aconsejen, y cuando entien- 
Pondrá aí^nt^A0tlVÜ6rT^,'^ lo justifiquen?, pro
ducir fin 1/ a8ej0.1U8 modificaciones que convenga intro- 
Eren, ^ola8ti o proporción de los valores que la inte- 
Para con » .? latenajenación de determinados fondos, 
11188 Ventain H°aUCt0 udqu'nr otros ó darles una aplicación 
Contarlos. deUtr° de 108 preCePto8 estatutarios ó regla-

p Artículo 106.
éstas en 'i^0^ la naturaleza de las inversiones, consistirán 
Curios v P ai(|ui8ición de inmuebles, en préstamos hipóte 
reconceiriu °res publlC0a y mercantiles ó industriales de 
especial^ Earantia, tendiendo a la mayor variedad posible, 

1 ámente en las que se dediquen á la adquisición de 

valores, con el Ande que el capital representado por la 
cartera de renta alcance el mayor grado de estabilidad y las 
oscilacioues de la cotización no afecten de manera muy 
sensible á su valor efectivo.

Artículo 107.
Eu punto al orden que deba seguirse en las inversiones, 

la Ponencia propondrá los términos en que deba proceder
se para la colocación de los fondos que se recauden en el 
intervalo que medie de uno á otro acuerdo, ya sea determi
nando un orden de preferencia, fijando limites máximos, 
relaciones de proporcionalidad ú otro procedimiento cual
quiera que armonice la función privativa que atribuye al 
Consejo el articulo 40 de los Estatutos, con la necesidad de 
que las sumas recaudadas entren inmediatamente en plena 
producción y de que los fondos flotantes no excedan del li
mite prefijado por la Junta de Gobierno.

Articulo 108.
Para que la Ponencia pueda evacuar su función consulti

va con todos los elementos de juicio necesarios, el Secreta
rio de la misma data cuenta de la situación de los fondos 
en el día anterior, del curso de las cotizaciones en Bolsa 
desde la anterior reunión y los demas antecedentes que se 
estimen necesarios.

Artículo 109.
Los valores que integren la cartera de renta del Institu

to se constituirán en deposito en los Bancos ó Estableci
mientos de crédico de reconocida garantía que el Consejo 
de Patronato determine, y no podran ser retirados sin el 
previo acuerdo del mismo.

CAPITULO V 
l iq u id a c ió n  y  a pl ic a c ió n  d e  pr o d u c t o s

Artículo 110.
En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 37 de 

los Estatutos, los fondos del Instituto se administraran es
tableciendo la debida separación entre los especialmente 
aplicables a los gastos de gestión y los que solo pueden 
imputarse a la constitución, anticipo, bonificación y liqui
dación de rentas ó pensiones de retiro.

Articulo 111.
Con igual separación se hara la liquidación periódica, y 

el producto liquido, beneficio o excedente que resulte en 
' fin de cada ejercicio, eu uno y en otro feudo, atendidas las 

reservas estatutarias y reglamentarias, se aplicaran inte
gramente al fondo general de bomficac.óu de pensiones.

Articulo 112.
El excedente de los recursos destinados á los gastos de 

administración se determinara anualmente por la diferen
cia eut e IvS mgresos obtenidos con tai objeto, y

a\ La suma de los gastos realizados deutro de los crédi
tos fijados eu el presupuesto o presupuestos respectivos;

b\ Las obligaciones contraídas cuyo pago se hubiese di
ferido, o que, por cualquiera otra circunstancia, se hallaren 
pendientes de pago eu fin de añu; , .

c) Las cautidades aplicadas a la amortización del mate
rial y gastos de instalación;

d\ Las que el Consejo de Patronato acuerde destinar a 
Iti constitución ó acrecentamiento de las reservas espe
ciales.

Articulo 113.
El producto líquido ó excedente de la administración de 

los fondos sociales se fijara quiuquenalmeme, deduciendo 
de los recursos íntegros del Instituto afectos a su fuuciona- 
miento, como Caja general de Pensiones, sin mas excep
ción que los iudiciidus en el aiticuio autenor:

a) Las sumas necesarias para constituir los fondos téc
nicos que correspondan a las pensiones ó contratos en
CU¿)O,E1 importe del recargo que, dentro del límite máxi
mo de 3 por 100, esta facultado el Instituto para establecer 
en caso indispensable, a las primas puras con destino a 
gastos de huminititraciou;

c) Ei de los unereses devengados por las libretas de bo-.. . i. । .. . id  imii tiiC nr.n 1 fi *niticaciou disponible emitidas j cuentas comentes con in-
^df’Las cantidades destinadas á las reservas comple
mentarias y especiales que por pieceptus estatutarios, regla- 

‘ mentarlos ó por acuerdos del Consejo se establezcan.
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Arlic lo 114.
En el caso de que en uno ú otro grupo de recursos resul- 

tdra en la liquidación anual déficit ó quebranto, se deter
minara la procedencia, y se compensara, en primer térmi
no, con la respectiva reserva especial ó complementaría; y 
solamente en el caso de que el saldo de ésta fuera insufle 
cíente, podra transferirse ai ejercicio siguiente, sin perjui
cio de los acuerdos ó medidas que crea pertinente adopta- 
cl Consejo ó la Junta de gobierno.

Articulo 115.
Ademas de las que el Consejo de Patronato acuerde esta

blecer se constituirán las siguientes reservas especiales:
Para compensar las oscilaciones de la mortalidad y 

el interés de las inversiones;
B) Para contrarrestar los efectos de la fluctuación de va

lores;
C) Para atender á los gastos extraordinarios de admi

nistración.
krticulo 116.

La reserva A) se formará con el importe íntegro del re
cargo de 3 por 100 sobre las primas puras, en el caso de que 
llegue á establecerse con arreglo al artículo 11 de los Esta
tutos, y en tanto esto no ocurra, con el 10 por 100 del so
brante líquido.

krticulo 117.
La reserva 5) se destinara el mayor valor que alcancen 

los valores-, yu se traduzca en beneficio por ventas realiza
das, )a proceda de aumento del valor efectivo de los valo
res que permanezcan en cartera, los cuales figuraran siem
pre en el inventario, justipreciados al tipo de cotización 
obtenido en la última sesión de Bolsa del año, deducido el 
imp' rte ó la parte alícuota del importe del cupón del ven
cimiento inmediato.

Artículo 118.
La reserva C) se constituirá exclusivamente de la parte 

alícuota de los sobrantes que resulten de la liquidación de 
los presupuestos anuales que acuerde el Consejo de Pa
tronato.

Artículo 119.
Independientemente de los recursos preceptivamente apli

cables á las reservas especiales, á tenor de lo p.evenido en 
los artículos anteriores, del Consejo de Patronato podrá dis
poner que se destinen a las indicadas en los apartados .4) y 
B') del articulo las sumas que estime convenientes con car
go a los j-roductos liquides anuales.

Articulo 120.
Entrelas reservas especiales que con carácter discrecio

nal pueden constituirse, se atenderán preferentemente por 
el Consejo de patronato las siguientes:

a) Para estimular y proteger la previsión de la infancia;
6) Para favorecer con subsidios extraordinarios las libre

tas de los afiliados que se inutilicen por accidente del 
trabajo.

Articulo 121.
La reserva <?) no podra exceder en ningún caso de la can

tidad representada por la bonificación mínima del Estado 
para cada año y afiliado.

A la reserva í) podía llevarse la suma que estime conve
niente el Consejo, sin más limitación que el importe del 
sobrante disponible.

Artículo 122.
Los fondos constituidos en reserva especial no podrán 

ser aplicados a olios efectos que los que respectivamente se 
deriven de los fines para los cuales se hayan establecido.

Articulo 123.
Las reserves facultativas de que tratan los artículos 121 

y 122,86 aplicaran con arreglo a los acuerdos del Consejo 
de Patronato.

III
Disposiciones generales.

Articule 124.
Los casos no previstos expresamente en este Reglamento 

serán resueltos por el Consejo de patronato del Instituto 
Nacional de Previsión, en la forma que estime más conve
niente. y con un c iterio de equidad compatible con los pre
ceptos legales y estatutarios.

A rliculo 125.
Les modelos de tarifas, ibretas y demás documentos que 

para b u  implautacióh emita el Instituto Nacional de pievi- 
sión se considerarán parte integrante de este Reglamento,

Articulo 126. .
Todas las cuestiones que surjan entre el Instituto Nac ' 

nal de Previsión y ios asociados ó sus derechohabieD 
aerm resueltas por los Tribunales de Justicia de Madrid, 
cuya jurisdicción se someten aquéllos por el hecho de b u  
cribir la solicitud de libreta.

krticulo 127.
, El Consejo de Patronato podrá conceder el uso de un «i 

tintivo especial, con el Escudo de armas de España J 
inscripción: «Instituto Nacional de Previsión», a las Pcr ,e 
ñus que se hayan distinguido por sus trabajos en favor1 
la obra social del mismo. El Consejo determinara el h®* , 
máximo de concesiones y Ajará los modelos del distiod ■ 

Madrid 16 de Julio de 1910.—Aprobado por Real oré6 
de esta fecha.—Merino. .

Ĝaceta 23 Agosto

" bECOlOÑ CUARTA _
himm di Hacienda de la pwiaeia di Zaragoea.

Notificación.
Con fecha 15 del actual se remitió por esto 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Coa0’ 
apercibiéndole y conminándole con la multa 
determina el artículo 181 de la ley MuniWP, 
por no haber remitido certificación de los ing1’0' 
sos efectuados en la Caja de dicho Ayuntami^' 
to, la cual le fué reclamada en 25 de Agosto al* 
timo en cumplimiento de lo dispuesto en el 
tículo 109, letra D, núm. 9 de la Instrucción a 
26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué ito* 
puesto por el Sr. Delegado de Hacienda coia 
comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de 
ley y art. 6.°, núm. 21, caso 2.vdel Regíame^1 
de la organización provincial de 13 de Octubr 
de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
vista de no haber acusado recibo del citado O'1' 
ció, á pesar de habérsele ordenado, en anal0' 
gía con lo preceptuado en el art. 46 del Rü^f* 
mentó de procedimientos de 13 de Octubre d 
1903, cuya notificación se considerará hecha a0' 
ministrativamente y correrá el plazo de och 
días desde su publicación.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1910.—El ^0' 
sorero de Hacienda, P. S., Pedro ArguimbaQ^

___ SEUC1UNJJU1MA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterl0^'
Según noticias oficiales recibidas en est° 

Centro, comunicadas por el Cónsul de nuesti"9 
Nación en Budapest, han ocurrido casos de00'
lera en dicha capital (Hungría).

Lo que se hace público para conocimiení0 
del comercio en general y de las Autoridad09 
sanitarias de costas y fronteras, á los efectos d01 
Reglamento provisional de Sanidad exterior d° 
14 de Enero de 19U9, Circulares de este Cent1’0 
de 19 y 20 de Agosto último y Reales órdeD°s 
de este Ministerio de esta última fecha y mes j  
3 del actual. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2» 
de Septiembre de 1911).—El Inspector genera.1, 
Manuel M. Salazar.—Señores Gobernadores e1'

]
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zas Srn6-^S P^^Qcias marítimas y fronteri- 
tesV^nn1 general de Mejilla y Comandan-

8 ei ales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

AiCálíu de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Flores^Jr110 ~o1i°itodo D. Antonio Ximénez 
y bizcnnL detente de la fábrica de galletas 
ra de Bq.., s.tlta*ada «Patria», sita en la carrete- ¡ 

númer^ ‘249, la instalación y 
abrein^~de una caldera de vapor, se 
forme al Rna?1^n pop esPac*° d0 diez días, con- 
oídoslns v^ amont,0 vi86nt9» on la que serán 
80 Quiere inJ/??8 P'^ximos al lugar donde

Lo que “Stnalap mencionada caldera. : 
y efectos nCia 31 PÚblÍC° para su conocí- |

Maríal^j^27 de SoPtiembre de 1910.—José 
'^1==:=s==^^ 1
--------SECCION SEXTA

La Junta mu ■ • Alfop9ue-
Excmo. Sr GohAPal tÍOUe .ac.°rdado proponer 

la siguiente tarifa a!na(ipr civil de la provincia 
para cubrir el déHch ^ bitrios extraordinarios 
Para el año 191] snh. i Presupuesto ordinario 

----- -—16 ‘as especies siguientes:

2.104 ‘74

Artículos.

PaÍ« de todas 
clases.

Leñ«de íd. id.

Consumo 
calculado al 

aüo.

_K iloga.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto ai 
20 por 100

_ Pesetas.

838-32

1.266*42

209.580

316.605

0*02

0'02

4.191'60

6.332'10

---------—AL •• _________ 
b!ico Por qu1n^\^“d,1Cent0.s’ se ^pono al pú- 

Alfo^P'^teñ Pai'a °lr °UantaS reolama- 
Calde-OAntonio ArtnLtÍembr° d° 191°—E1 Al-

Lor dimio-xCampill° de Arasón- 
del1prJ°luutaria y terminaoión del ! 

do la ^antoh tiTHrqUi° ^d^mpeñaba, se 
tn esta vilh Ja kteiar de Medicina y Cirugía 

^gadasnn11 13 d0tacióu anual d0 760 S 
Lutest° mUn: i^^m^tres vencidos del presu- i 
v-tas por iS91’P°r beneficencia, y 1.750 pe- 
hávleüdo^e leí 0108 vecinos Pudientes; Id- i 
v y Positad > quo producen las igualas Sr^nMad11!0^109 eo^tribu- 

de 625 pesetas, con lasqi
Tetante de "?,< f"?estre de laa miamas, y 

son”9 a8Pii-antPesé? Pr?xima recoleccióii. 
a , lcitudes n? ■, dlcha P,aza dirigirán sus 
déC!ildía’ Por J*lda“eute documentadas, á esta 
^““I deía m.i'r010. de diez día^ contado?

'blloacidn d«‘ Presente en el Bo- 
Cam’S«Prové:ráP‘'OV,aCla; ^^"¡dos los 

Calde, Ani?eto4Colá,eptÍembl’e d° 19W—E1 Al-

Castejón de las Armas.
A los efectos reglamentarios y por término 

de quince días, se halla expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario para el año 
1911.

Castejón de las Armas 26 de Septiembre de 
1910.—El Alcalde, José Urbano.

Fayón.
El proyecto del presupuesto ordinario de este 

Municipio, formado para el año 1911, se hallará 
expuesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento.

Fayón 27 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
Sebastián Llop.

Las Cuerlas.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la secretaría de este pueblo. La dota
ción consiste en cuatrocientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

Las Cuerlas 26 de Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, Felipe G.R Marco.

Lumpiaque.
El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado 

constituir en la misma partido farmacéutico de 
nueva creación. Consta este vecindario de 1.431 
habitantes, correspondiendo por tanto á la ter
cera categoría. La domción que le corresponde 
conforme á la Real orden de 18 do Abril de 
1905, es de 336 pesetas, elevadas por acuerdo 

; del Ayuntamiento y Junta municidal á 500 pe
I setas, que son las que percibirá el agraciado 
! por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu- 
’ mentadas á esta Alcaidía hasta el día 25 del co

rriente mes, en que se proveerá; advirtiendo 
que existo Farmacéutico en la localidad quo 
pretendo la titular quo se anuncia.

í Lumpiaque 12 do Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, Antonio Adiego.

La plaza de Practicante titular de esta villa 
se halla vacante por incompatibilidad del quo 
la desempeñaba: su dotación consisto en 25 pe- 

i setas anuales, pagadas por trimestres vencidos.
Los aspirantes dirigirán sus instancias docu

mentadas á esta Alcaldía hasta el día Io. de Oc
tubre próximo; pasado el cual so proveerá.

Lumpiaque 25 do Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, Antonio Adiego.

I Mallén.। El Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
' villa tienen acordado la formación del Registro 
, fiscal de edificios y solares existentes en este
| término municipal, á cuyo efecto se requiero á 

ue se I todos los propietarios, tanto vecinos como foras
teros, á que por sí ó por medio de apoderado 
presenten en la secretaría municipal, donde se 
les facilitirán impresos necesarios, las oportu
nas relaciones juradas de las fincas ó solares 
que posean, de conformidad con el artículo 5.° 
de la ley de 27 de Marzo de 1900, las cuales 
han de ser presentadas hasta el día 10 de Octu
bre próximo.

Mallén 23 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Julio Alcalde.
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Pradilla.
La secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo se halla vacante por dimisión voluntaria 
del que la desempeñaba, con la dotación de 
875 pesetas, pagadas del presupuesto.,

Los aspirantes que la deseen dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
quince días, acompañando certificación de sus 
méritos, buena conducta y certifica lo de haber 
votado en la última elección, con la cédula per
sonal corriente; debiendo reunir las condicio
nes que señala la ley Municipal.

Pradilla 24 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Enrique Piedrafita.

SAdaba.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta villa para el año 191', se hallara 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por quince día, á los efectos proce
dentes.

Sádaba 18 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Silverio Calvo.

***

La Junta municipal de esta villa tiene acorda
do proponer al Excmo. Sr Gobernador civil de 
la provincia la siguientetarif ido arbitrios extra
ordinarios para cubrir el déficit del presupues
to ordinario para el año 1911, sobre las espe
cies siguientes:

Artículo».
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Peseta»

Consumo 
calculado.
Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja................... 100 2 0‘20 543.000 1.086

Leña................ 100 2 0'20 663.310 1.326'74

To t a l 2.412‘74

Y á los efectos procedentes, se anuncia en el 
Bo l e t ín Of ic ia  i, por término de quince días 
para dar lugar á las reclamaciones que puedan 
interponerse.

Sádaba 18 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Silverio Calvo.

Sediles.
Por dimisión voluntaria del que los desem

peñaba se hallan vacantes los cargos de Secre
tario del Ayuntamiento y Juzgado municipal de 
este pueblo, con la dotación anual de 405 pese
tas O' primero, satisfechas del presupuesto mu
nicipal, y con los derechos de arancel el se
gundo. , .

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
exigidas por la vigente ley Municipal dirigirán 
sus instancias justificadas á esta Alcaldía, de 
convenirles, en término de quince días.

Sediles 24 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, León Pablo.

Sobradlel.
Por término de ocho días y horas de la salida 

á puesta del sol, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
partimiento general de consumos, cereales, sal,

aguardientes y licores de este pueblo, corres 
pendiente al ejercicio del próximo año lu í .

Sobradiel 21 de Septiembre de 1910.—Ld 
calde, Santos Latas.

Talamantes.
No habiendo producido efecto los 

mientos gremiales, el Ayuntamiento y - 
municipal han acordado hacer efectivo el c i 
de consumos para el año 1911, en laform 
guíente:

A venta Ubre  ̂de uno á cinco añot.
La primera subasta, el día 28 del actual.
La segunda ídem, el día 8 de Octubre. ,

A la exclaswa.
La primera subasta, el día 16 de Octubre
La segunda ídem, el día 24 de ídem.
La tercera ídem, el día 2 de Noviembre.
Dichas subastas tendrán lugar en 

Consistorial, á las diez de los citados días, 
los pliegos de condiciones que se halla 
manifiesto en la secretaría de este Ay 
miento.

Talamantes 21 de Septiembre de 
Alcalde, Francisco Romanos.

El presupuesto municipal ordinario do - 
pueblo para el año 1911, se halla de mam 
en esta secretaría por espacio de Quin^n _ 0 

Talamantes 21 de Septiembre de 19iu.— 
Alcalde, Francisco Romanos.

*** , ,<fá
Por término de quince días y en la secroti 

del Ayuntamiento, se hallarán de maniíiesi 
cuentas municipales de esta localidad c 
pondientes á los años do 1908 y 1909.

Talamantes 21. de Septiembre de iy^u- 
Alcalde, Francisco Romanos

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.

Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de 

pósito transmisible, número 658.308, exp 
por este Establecimiento en 3 de Julio < « 
á favor de D. Pantaleón Delatos Mayoral j g0

1 Joaquín Delatas Mayoral indistintamen 
anuncia al público por tercera y ultu - 4 
para que el que se crea con derecno « 

. clamar, lo verifique dentro del plazo <ie íns0i“ । ses, á contar desde la fecha de la primoi.
1 cióndeeste anuncio en los periódicos o - 
| Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de i-^- 
i vincia, según determina el art. 6." deltr9í)9' 

to vigente de este Banco; advirtiendo que» 
i currido dicho plazo sin reclamación do o
1 se expedirá el correspondiente dupuy ^ 
¡ dicho resguardo, anulando el Prnnltn®h|lidí,d' 
' dando el Banco exento de toda responsao 

Madrid 23 de Septiembre de 1910. 
secretario, V. Blanco Ruiz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


